
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba
Selección y Formación

Núm. 10.377/2010

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE TECNICO/A DE GRADO MEDIO (Serv. Sociales),

EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DECONSO-

LIDACIÓNY ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA.

BASES

I.- Normas generales

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Técnico/a de Grado Medio (Serv. Socia-

les), mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre,

vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala de

Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-

se Cometidos Especiales, dotada con las retribuciones correspon-

dientes al Grupo A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios

y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-

ción vigente y perteneciente a la Oferta de Empleo Público de

2001. Código: 237.

II.- Requisitos de los/as aspirantes

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-

llarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los

aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-

tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-

dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pú-

blica.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Universitario/a,

Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, o equivalente (de-

berá acreditarse la equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Técnico/a de Grado Medio.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Prevención y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta.- Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y me-

dios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igual-

dad de oportunidades.

III.- Solicitudes

Quinta.- Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de veinte

días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en los

Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera de

los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, a ser posible en el modelo oficial existente en

esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Co-

rreos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el funcionario de dicho organismo ante de ser certificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración distinta,

y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado lo comunica-

rá vía fax, o correo ordinario, al departamento de Selección y For-

mación.

Sexta.- El impreso de solicitud debidamente cumplimentado se

presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de 22'54 €

(Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) en concepto de

participación en procesos de selección de personal, según se es-

tablece en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su defecto se

acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o transferen-

cia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:

1. Fotocopia del D.N.I.

2. Declaración acreditando poseer la capacidad funcional para

el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Grado Medio.

3. Fotocopia de la titulación requerida.

4. Impreso de Autobaremación debidamente cumplimentado.

Séptima.- En ningún caso, el pago de la cantidad que corres-

ponda en concepto de participación en procesos de selección de

personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en

tiempo y forma de la solicitud.

IV.- Admisión de aspirantes

Octava.- Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admi-

tidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo

de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, será de diez días hábiles a partir de la publica-

ción de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, se-

rán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por la

que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.

V.- Tribunal Calificador

Novena.- El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.

Vocales: Cuatro funcionarios/as.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto en la Ley

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, el/la Secretario/a asisti-
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rá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a

estas plazas.

Décima.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán

abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a

aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previs-

tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje,

por razón del número de aspirantes presentados/as a las prue-

bas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presi-

dente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter

temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar

en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del ci-

tado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as expertos/as en la materia de que se

trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI.- Sistema de selección

Duodécima.- El procedimiento de selección constará de dos

partes:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) Fase de Concurso:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el ANEXO I.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizad la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

meritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) Fase de Oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 80

preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los miembros

del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas en el tema-

rio contenido en el A nexo II de esta convocatoria, con una dura-

ción máxima de 80 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acertada-

mente para superar el ejercicio es de 37.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad

de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as

en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, duran-

te dos horas como máximo, un supuesto práctico a elegir por par-

te del/la aspirante, entre los propuestos por el Tribunal, desglosa-

do en preguntas, relativo a los temas comprendidos del 15 al 60 y

relacionado con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán ha-

cer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, quién

podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que consi-

dere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera.- La calificación de los/as aspirantes será la me-

dia aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro

del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se dis-

persen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día en que

se acuerden, en el Tablón de Anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta.- Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justificados de

fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la lectura

de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo primer ape-

llido empiece por la letra "Ñ", de conformidad con el sorteo reali-

zado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta.- Finalizada la fase de oposición, aquellos/as as-

pirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, deberán

presentar los documentos justificativos de los méritos que se ale-

garon, a fecha de finalización del plazo de presentación de solici-

tudes, en el plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la

resolución con los resultados del segundo ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus meritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-
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car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimosexta.- Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indicación

de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como en

la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-

ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación.

Decimoséptima.- En el caso de que al proceder a la ordena-

ción de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resol-

verán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.

Decimooctava.- Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de es-

ta  Corporac ión,  la  puntuac ión de los/as asp i rantes

selecc ionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las

condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente

el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las plazas obje-

to de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as pro-

puestos/as por el Tribunal.

VII.- Presentación de documentos

Decimonovena.- Los/as aspirantes propuestos/as presentarán

en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas

seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exi-

gidos en la Base 2ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condición de

funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar documental-

mente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para ob-

tener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación

acreditativa de su condición y demás circunstancias que consten

en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base 2ª, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en la soli-

citud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese algu-

no de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su

lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los ejer-

cicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a

con una puntuación superior.

Vigésima.- Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as aspirantes

propuestos/as, una vez que hayan acreditado documentalmente

los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,

quienes deberán tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar

desde la fecha de notificación.

VIII.- Normas finales 

Vigesimoprimera.- En lo no previsto en las Bases de la presen-

te convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril,

del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto

896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Bási-

cas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedi-

miento de Selección de los Funcionarios de Administración Local,

Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional

de los funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado y demás normati-

va aplicable.

Vigesimosegunda.- En el desarrollo del proceso selectivo, el

Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de

las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimotercera.- La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Córdoba, 9 de septiembre de 2010.- La Teniente Alcalde de Vi-

vienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández

Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-

SION DE 1 PLAZA DE TECNICO/A DE GRADO MEDIO (Serv.

Sociales)

Formación (máx. 18 puntos)

- Por estar en posesión del Titulación Universitaria Superior: 1

punto.

- Por cada master relacionado con el temario de la convocato-

ria, impartido por Organismo Público o privados debidamente ho-

mologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 puntos.

-. Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante la realiza-

ción de los estudios requeridos para participar en la convocatoria,

hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento,

impartidos por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales,

en el marco de la Formación Continua o debidamente homologa-

dos y relacionados con el temario de esta convocatoria, hasta un

máximo de 11,80puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas: 0,25 puntos.

Cursos de 20 a 50 horas: 0,50 puntos

Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos

Cursos de 101 a 200 horas: 1 puntos

Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos

- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del Ayun-

tamiento de Cordoba, para cubrir plazas de Técnico/a de Grado
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Medio, hasta un máximo de 2,3 puntos: 1,15puntos c/u.

- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de otras

administraciones para cubrir plazas de Técnico/a de Grado Me-

dio , hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 puntos c/u.

Trabajo desarrollado (máx 22,50)

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en el

Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de de Grado Medio,

hasta un máximo de 22,50: 0,375 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en la

Administración Local como Técnico/a de Grado Medio, hasta un

máximo de 15,75: 0,262 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en

Entidades Públicas o Privadas como Técnico/a de Grado Medio,

hasta un máximo de 13,50: 0,225 puntos.

Otros méritos (máx 4,50)

- Por cada hora de impartición de cursos de Formación, Semi-

narios etc. impartidos por Administraciones Públicas, INAP, Cole-

gios Profesionales, impartidos en el marco de la formación conti-

nua o debidamente homologados, y relacionados con temario de

la convocatoria, hasta un máximo de 2,25: 0,05puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, paneles etc.,

relacionados con el temario de esta convocatoria, hasta un máxi-

mo de 1,25: 0,225 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el temario

de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 puntos.

Justificación de los méritos alegados

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-

pias debidamente compulsadas y los aspirantes que hubiesen su-

perado la fase de oposición, deberán presentar los documentos

justificativos de los méritos que se alegaron, a fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la resolución con los re-

sultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación

determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorado se justifi-

carán con el correspondiente título oficial o resguardo de solicitud

del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico Ofi-

cial expedido por el Órgano correspondiente de la Universidad.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el Organo de la Administración con competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nó-

minas, o cualquier otro medio que permita conocer el período y la

categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se justifi-

carán con el programa oficial de la actividad (Congreso, Jorna-

das, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Organo de la Administración,

con competencia en materia de Personal, donde conste la cate-

goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 1 PLAZA DE

TECNICO/A DE GRADO MEDIO (Serv. Sociales)

La Constitución Española de 1978. Características. Estructu-

ra. Principios Constitucionales. Derechos y Deberes Funda-

mentales. Garantías y suspensión de los Derechos y Liberta-

des.

1.

La organización política del Estado: La Corona y los poderes

del Estado. Sucesión, regencia y tutoría. El refrendo.

2.

El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición,

atribuciones y funcionamiento.

3.

El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales.

4.

La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía

de Andalucía.

5.

Entidades que integran la Administración Local. El Municipio.

Concepto y elementos. Clases de entes municipales en el

derecho español.

6.

La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles

esenciales de la organización municipal.

7.

El Procedimiento Administrativo. Principios Generales8.

El Acto Administrativo. Principios generales.9.

La función Pública. El personal al servicio de las Entidades

locales.

10.

Presupuesto y gasto público local. Estudio especial de los

ingresos tributarios en el ámbito local.

11.

Políticas públicas de igualdad de oportunidades. Mainstrea-

ming e Integración de la perspectiva de género

12.

La planificación con enfoque integrado de género. Los in-

formes de Impacto de género

13.

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Comité de Segu-

ridad y delegados de Prevención

14.

El Sistema Público de Servicios Sociales. Ley 2/1988 de

Servicios Sociales de Andalucía.

15.

Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las

Personas Mayores.

16.

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-

nomía Personal y Atención a las Personas en Situación de

Dependencia.

17.

Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el

procedimiento para el reconocimiento de la situación de de-

pendencia y del derecho a las prestaciones del Sistema pa-

ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los

órganos competentes para su valoración.

18.

Los contratos de las Administraciones Públicas. Concepto

Contratos Privados y contratos administrativos de la admi-

nistración.

19.

Los contratos de las Administraciones Públicas: Clases de

contratos. Contratos menores: formalización.

20.

Bases de ejecución del presupuesto. Normas de ejecución

del presupuesto de gasto del Ayuntamiento de Córdoba.

21.

Convenio único de los empleados/as del Ayuntamiento de

Córdoba: Clasificación, funciones, reclasificación, comisión

de servicios, niveles de los puestos de trabajo.

22.

Convenio único de los empleados /as del Ayuntamiento de23.
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Córdoba: jornada, vacaciones, licencias y situaciones ad-

ministrativas.

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad y Sa-

lud en el Convenio de los Empleados /as del Ayuntamiento

de Córdoba.

24.

La incapacitación. Definición de Capacidad Jurídica y capa-

cidad de obrar. Las Instituciones de Protección: La Tutela,

La Curatela y el Defensor Judicial.

25.

Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por el que se regula la

protección jurídica a las personas mayores.

26.

Fundación Cordobesa de Tutela. Objetivos. Situaciones en

las que interviene.

27.

Pautas de actuación en caso de personas mayores que vi-

ven solas y no pueden valerse por si mismas. Procedimien-

to de Control Judicial de los Ingresos Involuntarios.

28.

Orden de 5 de Noviembre de 2007 por la que se regula el

Procedimiento y los requisitos para la acreditación de Cen-

tros para Personas Mayores en situación de dependencia.

29.

Orden de 21 de diciembre de 2007 por la que se aprueba

el modelo de documento contractual para el ingreso de per-

sonas mayores en situación de dependencia en Centros

Residenciales del Sistema para la Autonomía y Atención a

la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

30.

Tasas por asistencia y estancia en Residencia. Hecho im-

ponible. Sujeto. Cuota Tributaria. Sujetos Pasivos. Cuota

Cero. Anexos.

31.

Reglamento de Régimen Interior de la Residencia de Per-

sonas Mayores Municipal.

32.

Organigrama de la Residencia de Personas Mayores Muni-

cipal

33.

Protocolos. Definición. Protocolos básicos en los Centros

Residenciales de personas dependientes.

34.

Protocolo de funcionamiento de la Comisión Técnica Inter-

disciplinar de la Residencia de Personas Mayores Munici-

pal.

35.

Expediente individual de la Persona Mayor Dependiente

Residente. Contenidos mínimos obligatorios.

36.

La Programación Individual de Atención Integral. Defini-

ción y seguimiento.

37.

Los sistemas de Autocontrol alimentario. Aspectos genera-

les de un sistema de autocontrol. Equipo responsable. Tér-

minos de referencia. Fichas Técnicas. Flujo del Producto.

38.

Plan de Autoprotección de la Residencia de Personas Ma-

yores Municipal. Justificación. Objetivos. Equipos de Inter-

vención.

39.

Cartera de Servicios de los Centros Residenciales para40.

Personas Mayores.

El trabajo en equipo. Equipos interdisciplinares. Equipos

multidisciplinares.

41.

Manipulación manual de cargas. Guía técnica de evalua-

ción.

42.

Lumbalgia y ciática. Protocolo de vigilancia sanitaria espe-

cifica de trabajadores/as expuestos/as a manipulación de

cargas.

43.

Acoso (Mobbing) y violencia en el trabajo. Definición. Con-

ductas de acoso laboral. Factores potenciadores.

44.

Personal especialmente sensible a los riesgos del Trabajo.

Protección a la maternidad.

45.

Funciones del personal técnico en residencia de mayores:

psicología, trabajo social, terapeuta ocupacional, fisiotera-

pia.

46.

Funciones del personal clínico en residencia de mayores:

medicina, enfermería, auxiliares de clínica.

47.

Funciones del personal de servicios en residencia de ma-

yores: lavandería, cocina, portería, otros.

48.

Funciones del personal administrativo en residencia de ma-

yores.

49.

Funciones de Dirección en residencias de mayores.50.

Malos tratos a personas mayores, acción u omisión. Guía

de actuación.

51.

La soledad de la persona mayor tras la jubilación. Dificulta-

des de adaptación a la jubilación. Desvinculación social,

circunstancias familiares, problemas de salud. Estrategias

para prevenir la soledad tras la jubilación.

52.

III Plan Municipal de Mayores: Objetivos Generales y Áreas

de Intervención.

53.

El Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía.

54.

La teleasistencia en Andalucía.55.

 

El teléfono de atención a las personas mayores en Andalu-

cía.

56.

La prevención de la dependencia.57.

Centros de Día para Personas Mayores. Unidades de Es-

tancia Diurna.

58.

Estatuto de los Centros de Día para Personas Mayores de

Andalucía. Reglamento de funcionamiento de los Centros

de Día Municipales del Ayuntamiento de Córdoba.

59.

El Consejo Andaluz y los Consejos Provinciales de Mayo-

res. Consejo Local de Mayores del Ayuntamiento de Cór-

doba. Naturaleza. Funciones. Organización y funciona-

miento.

60.
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